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exportación de hilados y teUdos. autorizado por Ordenes mlnls~
tartales de ti de octubre de 1978 (.Boletfn Oficial del- Estado
de 3 de noviembre). y prorrogado por Orden ministet1al de i3
de 1ull0 de 1982 ( ..BoleUn OfiCial del Estado. de~ 15 de sep-
Uembre), . •

Este Ministerio. de acuerdo a lo tnfqrmado y propuesto por
la Dirección General de Expor:;tacldn, ha resuelto:

Primero.-ProrrogaJ' desde el 3" de noviembre de 1983 hasta
el 30 de funio de 1984 el régimen de trafico de perfecctona
miento activo a la firma· .Antonio FeiDer, S. A.~. con domicilio
en calle Manso Adey. 84. Tarrasa (Barcelona). y NIF A.08.29.9539.

Segundo.-El interesado queda obltgado a declarar en 1& d6 ,
cumentaclón aduanera de- exportación yen' la corre8pondient~

hoja de detalle, Po.r cada producto exportado las CX1mpostc1o~

nes de las materlas primas' empleadas determinantes del bene
ficio fisca~, as1 como calidades, ·tipos (acabados, co:ores, espe
clficacion S particulares, formas de presentación). dimensiones
y demás características que las identifiquen y distingan de otras
s.imilares y que en cualquier caso. deberán coincidir respec·
tivamente, CX?n las mercancías previamente importadaa (, que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de _tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por dI Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle. - .

Lo que comunico a V. I. para su conocimient)· y efectos. 
Dl08 guarde e... V. 1. muchos allios.
Majrid, 19 de diciembre de 1983.-P. D., et" Director general

de Exportación, Apolonio: Ruiz Ligero.

nm,? Sr. Director general da Exportación.

22:81 . ORDEN de 19 de dictembrt: de 1988 por la, qus
se modifica a la firma .S. A. Alavesa de Productos
Qutmtc08 (BAYQUISAJ., y B. prorroga el rlfgtmen
de trt1fico de perfeccionamiento activo para la im
portación cls dtver8cu materla6 primas y la' expor·
taclón. de producto" qutmtc08.

Ilmo. Sr.: CumplidoS los trámites reglamentarios en el eX~
diente promovido por la Empresa ..S. A. Alavesa de Productos
Qu1micos (BAYQUISA)., soUCitando modificación del régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de
diversas materias primas. y la exportación de productos qu1~

micos, aut:Jrizado por Ordenes ministeriales de 16 de septiembre
de 1981 ( ..BoleUn Oficial del Estado. de 8 de octubre), ampllaR

da por Orden miniaterial de 16 de agosto de 1982 (.Boletfn Ofi
cial del Estado.. de 17 de septiembre)

Este Ministerio, de acuenl<. a lo tilformado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prlmero.-Modificar el régimen de tráfico. de. perfecciona
miento activo a la firma -S. A. Aiavesa de Productos Qu1miC08
<BAYQUISA)., con domlcUio en Comunión·Lantar6n (Alava). y
NIF A~Oll030, en el sentido de eliminar como mercancías de
importadón:

lIlitrtto sódico.
Sulfato amónico.
Desmophen 2.200.
Persoftal BSG 50 por lOO.
Hidróxido de aluminio.
N·et1lamina.

y en exportación los productos siguientes:
A.celerante MAT.
Porofor DNO~F.
Vulkacit P extra N.

Segundo.-Prorrogar por dos atl.os más a partir del dfa 6· d~
octubre de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a la firma ..S. A. Alavesa -ae Productos Químicos
(BAYQUISA) .. , por Orden ministerial de 16 de septiembre de
1981 (..Boletín Oficial del Estado.. de 8- de octubre), ampliada
por Orden ministerial de 18 de apto de 1962 ( ..BoleUn Oficial
del Estado-- de 17 de septiembre).

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Olas i'Uarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1983.-P. D .• el Director aeneral

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

2282 ORDEN de 19 ele diciembre de II/Il3 por la que le
autort.m (J la firma .Faberaanim., S. A•• , ., roiga.
mB'J' de tráfico cUJ perleecionamtento activo para
la IInportcción. de d.!verla8 matsrtM primas y la
exportación de fertnguíllal· y OQu;cu hipodlfrmícat

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg1amentariDs en ",1 expeil
diente promovido por la Empresa ..Fabersanttas. S. A... soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 'Para
la importación de diversas materias primas, y. la exportación
de Jeringuillas y agujas hipodél"1I1icas,

. Este Ministerio, de acuerdo a ]0 lnformad't> Ypropuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prtmero.-5e autoriza el régimen de .tráfico de perfeccion....
miento acUvo a la firma ..Fabersanitas, S. A.•, con domicilio
en calle Princesa. número 16, Zaragoza, 4, y N]F A-50034588.

~ Segundo.-Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1: . Pollpropileno en granza. de color natural, sin cargas,
pG51ClÓn estadísUca 39.02.21. - •

2. Poliet11eno de alta densidad, en granza, de cotor natural,
posición estad1stlca 39.02.04. .

3. Papel ..kraft. esterilizable, ~n blanco, no impreso. de 159
gramos/metro cuadrado, P. E. 48.01.42.

3. Papel _kraft. esterilizable, impreso, de 59 gramos/metro
cuadrado, P. E. 48.0'1.76.2.

5. Film complejo de poliamida ll-polietileno de baja densi·
dad. constituido por una lámina plana de espesor total de 100
micras. de las cuales, ea micras. son de polietl1eno de bala den
sidad, y 40 micras de poltamida, P. E. 39.0Ut3.2.

8. Tubo soldado de acero inoxidable, calidad AISI·304 de
diámetros comprendidos entre 05 y 1,25 mll(metros, con la siR
guiente composición: e 0,08 por 100; Cr 18/20 por 100; Ni 8/11
por 100; Mn 2 por 100 mé,ximo; Si 1 por 100 máximo; P 0,046
por 100 máXimo; S 0,03 por 100 mé.ximo, P. E. 73.18.51.

Tercero.-Los productos ae exportación será.n los siguientes:

l. Jeringuillas de un solo uso, estériles o no: de distinto.
modelos y capacidad variable. P. E. 90.17.25.1.

n. ~ Agujas hipodérmicas de un solo uso, estériles o no, de
diversos ditunetros. P. E. 90.17.32. .

Cuarto.-A efectos contables se estabiece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de· cada una de las· mercan_
cías 1 y 2 reálmente contenidos en las jeringuillas y agujas
que se exporten. se podrán importar con franquicia arancelaria.
o se datar'Í!1 en cuenta de admisión temporal, o se devolverán
~os derechos arancelarios. según el sistema 8 que se aCoja el
mteresado, 102,56 kilogramos de cada una de las citadas ma-
terias primas. -

Por cada 100 kilogramos de cada una de· .las mercáncias S ó
4 y 5, realmente contenidos en 188 jeringuillas y agujas que se
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
datarlLn en cuenta de admisión temporal. o se devolverán los
derechos arancelarios. según el sistema a que se acoja el inte-
resado, 103,09 kilogramos de cada una de las citadas mercan
cías.

~or cada 100 kilogramos de la mercancía e.. realmente con~
tenIdos ~n las agujas que se exporten, se podrán importar con
franquiCIa arancelaria. o se datarán en cuenta de admisión
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios según el
sistema a que se acoja el interesado. 106,38. kilogramos de la
ci tada mercancía.

b} Se consideran pérdidas las siguientes:

Para las mercancü\s 1 y 2, el -2,5 por 100. en concepto e~clu
sivo de mennas.

Para las mercanctas 3, 4 Y 5, el S por 100, en concepto ex
clusivo de mermas.

Para la mercancfa 8, el 8 por lOO, en conCepto de subproduc-
tos adeudables. por la P. E. 73.03.41. '

cl El interesado queda obitgado a declarar en la documenR

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada productó exportado, 'las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis R

cal, asf como caitdades, tipos (acabados, colores, especificacío
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan ce otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente
con las mercanc1as previamente importadas o que en su com:
.pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal. declaración y de las c..omprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la c:orrespondiente hola de detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
afios a partir de la fecha de su. pubUcaci6n en el .Boletfn- OfI
cial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su cadUCidad y ad
juntando la dQcumentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de une.

Sexto.-Los pa1ses de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espafta. mantiene relaciones
comerciales normales. Los pafses de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que Espat\a wantlene asimismo
relaciones comerctales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Direcci6n General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demAs pafses,

Las exportactones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera. también se benefiCiarán del
t'égimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en ané.logas
condldones que las destinadas al extranlero,

St1ptimo...-El plazo para la transformación y exportación sr
el sistema ... de admisión temporal no podrá ser superior a do~
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dos. 111 bien .pata optar. por -primera vez & este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2." de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
.yfembre de 1975 y .en ..el punto 6. 0 de la Orden del Mildsterio
de Comercio de 24. de febrero de un6.

En el sistema de reposición con franquicia ara.ncelaria -el
plazo para solicitar laatmportac1ones será de un 81\0 a partir
de la facha de las exportaciones respectivas, según lo estable-

• cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicIa
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho·
las' erportacienes -realizadas, po'ftrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ba de realizarse la transformac:1ón o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se bará en el mo
mento de- la presentación de la correspondiente declaración o·
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solIcitar la correspondiente licencia de exportaCión,
en los otros dos sistemas. En tQdo caso, deberán indicarse en
las correspondien tes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de expórtación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfecéionamiento activo
y el-siste-•.a elegido. mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo. _ \.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamientO activo. asi como los productos termina
dos exportables quedarán .sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y d~ devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 29 de octubre de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletin Oficial delEst~o". podrán aco
ger...§e también a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado,..

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se derl va de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 {«Boletín Oficial del Estado- número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(«Boletín Oficial del Estado,. número 53).
Orden (fel Ministerio de Comercio de 24 de febrero de W76

(.,Boletín Oficial del Estado- número 53>'
Circular de la Dirección -General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 («Boletín Oficial del Estado_ número 77).

Doce.-La ·Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apltcaci6n
y desenvolvimiento 'de la presente autorización.

Lo' que comunico. a V. l. para su conocimiento y electos,
Dios guarde a V. l. muchos·ailos.
Madrid, 19 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportadón, Apelonto Ruiz Ligero.

Ilmo. 51'. Director general dé-Exportación.

ORDEN· de 28 de diciembre de 1983 por la que
se autoriza a la firma «Aluminio de GaUcta, S. A.-,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo

- para la importación _de chatarra :Y desperdicios de
focho. de aklminw y la exportación de fochos de
aluminio.

Ilmo. Sr,; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Aluminio de Gallcia, S. A._.
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importe.cifn de chatarra y desperdicios de tochos de
aluminio y .la exportaci6n de tochos' de aluminio.

Este Ministerio, de e.cuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccióh General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de fráfico de perfeccio
namiento activo, exclusivamente bajo el sistema, de admisión
temporal, a la firma «Alumnio de Gal.1ci&, S. A.-. con domicilio
en Castelló. 23, Madrid, y NIF A-28076891.

5egundo.--'-La.s mercancias a importar son.:"

1. Chatarra 'de aluminio aleado, composición: 0,6 por 100 Mg,
.0,8 pOr 100 Si, 0,03 por 100 Ti, tipo AGSH (empaquetadaJ, de
la P. E. 76.01.33.

2, Desperdicios de tocm.OI de aluminio aleado, composición
0,6 por 100 MI, 0,5 por 100 Si, 0,03 por 100 Ti, tipo AGSH,
de la P. E. 76.01.33. .

Tercero.-L06 productos a exportar son: .

Tochos de aluminio aleu!o (tipo·AGSH), de la siguiente oom
posición centesimal: 0,6 por 100 MI, 0,5 por 100 Si, 0,03 por
100 Ti, de las sisuiente& dimensionea: Diámetro entre 150 y 200
milímetros, longitud entre 500 y 8.000 miHmetros, da la posición
estadistica 76.01.15.

Cuarto.--:-A efectos contables se Mtableoe lo Siguiente:

al Por cada 100 kilogramos netol de tochos de aluminIo
aleado exportado, se datarán en cuente. de admisión tempora.!
100 kilogramos de materia prima de lu mismas caracteristi
cas y composición centesimal de la incorporada al producto
exportado. .

bl No existen mermas ni subproductoe.
cl El interesado queda obligado a declarAr en la documen

tación aduanera de exportación, y por cada producto exportado,
el porcentaje en peso y ca.racterisUcas de 1& primera materia
realmente contenida, determinante ¿el beneficio, a fin de que
la. Aduana, habida ~uenta de tal declaración y de las compro
~cione5 que estime conveniente realizar, pueda autorizar la
correspondiente boja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un' periodo de dos
años a partir de la fecha de &u publicación en el' «Boletín
Oficial del Estado_, debiendo 8;1 interesado. en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por 1& Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.
_ Sexto.-Los paises de origen de la mercanc.ía a importar

serán ....todos aquellos con 106 que EspeAa mantiene relacionea
comerciales normales. Los paises de destino de las ex.portacio
nes serán aquellos con los que _Espatl.a mantiene asimismo re·
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con~

vertible, pudiendo la Dirección General de EXpOrtación. si )0
estima oportuno, autoriZar exportaciones a los demás paises.

Las ex.portaoiones realizadas .. partel del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento actiVO, en análogas
condiciones que l.a6 destinadas al extranjero.

S6ptimo.-El plazo pare. la transformación y exportación. en
el sistema de admisi6n temporal no podrá ser superir a dOl
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrin
de cumplirse los requisit06 establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerlal de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de )975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes ca..:slllas,
tanto de la declaración o licencia de importación como' de .la
licencia de exportación, que el titular se aooge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema e&tablecido,
mencionando la disPOsición por la que se le otorg6 el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen da 1l'áf'ioo
de perfeccionamiento activo, asi como 106 productos termlDados
exportables, quedarán sometidos al régimen· fiscal de compro
bación.

Diez.-----Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté con·oompIado en l&
presente Orden ministerial, por la normativa. que -18 deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (IlBoletiD Oficial del Estado- núme~ 165l.
Oroen de la· Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre

de 1975 {«Boletm Of1claJdel Estado- número 2821.
·Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletin Oficial del Estado,. número 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

t..Boletín Oficial del Estado- número 63).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado- número 77),

Once.-El tráfico de perfeccionamiento activo que se autoriza
por la presente Orden se considera como oontinuación del que
tenía la firma ..Aluminio de Galicia, S. A._, según Orden minis
terial de 29 de diciembre de 1981 (..Boletin Oficial del Estado- de
10 de febrero de 1982), a efectos de la mención que en 1& licencia
de eX1POrtación y correspondientes hol&l de detalle se haya heQb.o
del citado régimen o de la solicitud de &iJ. prQn'o,a.

Doce,-Por la pr~nte queda derogada la Orden miniaterlal
de. 29 de- diciembre de 1981 hBoletin. Oficial del Estado. de
10 de febrero de 1i82.1 a favor de 1& miama Empresa.

Trece.-La Direcci6n General de Aduanaa y la D1reoci6n Ge
neral de Exportación, dentro de Slla res.pectiv6I competenciu,
adoptarán 188 medidas adeeuadas para 1& correcta apli<::ac1ón Y
desenvolvimiento de la presente autorización..

Lo que comunico a ·V. 1, para su -conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos. . .
Madrid. 26 de diciembre de 1983,-P. D., el DIrector general

de Exportación, ApOlonio Buiz Ligero.

Ilmo. Sr. DÍrector general. de Export.&ción.


